
de este edicto en el BOC, de acuerdo con el artículo 183
del Real Decreto 1.637/1995 y la disposición adicional 5.2.
de la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (BOE de 4
de junio), en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
la letra A) del citado artículo 183.1., lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, antes citada.

El jefe de Área, Emilio Gutiérrez Vega.
05/224

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Se hace saber: De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de
noviembre), a don Juan Luis Merino López, con número
de Documento Nacional de Identidad 72.040.771-X y de
Seguridad Social 39/10024943-48 y último domicilio cono-
cido en López Campillo, 2-3º de Santander, que, con
fecha 14 de diciembre de 2004, esta Administración de la
Seguridad Social dictó resolución por la que procedió de
oficio a tramitar la baja con fecha 11 de julio de 2004 en el
Régimen General de don Juan Luis Merino López, como
trabajador de la empresa «Pedro Herreros Rivero».

Frente a la presente resolución, podrán interponer
recurso de alzada, ante el Director de la Administración
39/04 de la Tesorería General de la Seguridad Social, en
el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación
de este edicto en el BOC, de acuerdo con el artículo 183
del Real Decreto 1.637/1995 y la disposición adicional 5.2.
de la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (BOE de 4
de junio), en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
la letra A) del citado artículo 183.1., lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, antes citada.

El jefe de Área, Emilio Gutiérrez Vega.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Se hace saber: De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de
noviembre), a don Jesús Julián Herrera Iturriaga con
número de Documento Nacional de Identidad 72.066.365-
M, y de Seguridad Social 39/1014750296 y último domici-
lio conocido en Bellavista, 20 de Santander y a la empresa
«Abasfransa, S. C.»,, con código de cuenta de cotización

39/104286774, y último domicilio conocido en Andrés del
Río, 7 bajo de Santander, que, con fecha 1 de diciembre
de 2004, esta Administración de la Seguridad Social dictó
resolución por la que procedió de oficio a tramitar la baja
con fecha 11 de noviembre de 2004 en el Régimen Gene-
ral de don Jesús Julián Herrera Iturriaga como trabajador
de la empresa «Abasfransa, S. C.».

Frente a la presente resolución, podrán interponer
recurso de alzada, ante el Director de la Administración
39/04 de la Tesorería General de la Seguridad Social, en
el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación
de este edicto en el BOC, de acuerdo con el artículo 183
del Real Decreto 1.637/1995 y la disposición adicional 5.2.
de la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (BOE de 4
de junio), en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
la letra A) del citado artículo 183.1., lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, antes citada.

El jefe de Área, Emilio Gutiérrez Vega.
05/226

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DE VALLADOLID

Resolución de declaración de crédito incobrable en expe-
diente de apremio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a continuación se relacionan los expe-
dientes de apremio cuyos créditos han sido declarados
incobrables, con carácter provisional, por resolución de
esta Dirección Provincial.

La declaración de crédito incobrable no impedirá el ejer-
cicio por la TesorerÍa General de la Seguridad Social de
las acciones que le correspondan con arreglo a las Leyes,
contra quien proceda y deba responder de la deuda por
cualquier causa en tanto no se extinga la acción adminis-
trativa para su cobro, según el artículo 130.1 del Real
Decreto 1.415/2004, de 11 de Junio que aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social.

CCC: 011007793204.
Razón social: Da Costa Simoes Angelo Man.
Domicilio: Santander.
Importe: 669,92.
Período deuda: Del 5 al 12 de febrero.
Contra esta resolución podrá interponer recurso de

alzada ante el director provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 46 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguri-
dad Social, en relación con los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el citado artículo 115.2, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes indicada, con-
forme a la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.
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